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REGIÓN 

Coatzacoalcos-Minatitlán 

LEY ORGÁNICA: ARTICULOS 81 FRACC. IV; 88, 105,107, 110, 11 1, FRACC. 1 Y 112. 
ESTATUTO GENERAL: ARTICULO 1. 
ESTATUTO DEL PERSONAL ACADÉMICO: ARTICULOS 11 Y 21 PÁRRAFO PRIMERO. 
REGLAMENTO INTERNO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA APROBADO EN SESIÓN DEL H. CONSEJO 
UNIVERSITARIO GENERAL CELEBRADA EL DIA 14 DE DICIEMBRE DE 2016. ARTICULOS 9 FRACC. IV; 18 Y 19. 
OBJETIVO 

Establecer relaciones de la Facultad de Ingeniería con su entorno social, apegándose a lo establecido por la 
Dirección General de Vincu lación, y en concordancia con el Plan de Desarrollo de la Facultad contribuyendo al 
lo ro de sus ob·etivos metas. (Artículo 18 del Reglamento Interno de la Facultad de In eniería) 

AUTORIDAD LINEAL ----

DIRECTOR 
DE FACULTAD 
DE INGENIERÍA 

COORDINADOR 
DE 

VINCULACIÓN" 

"Puesto honorifico y es designado por la Junta Académico a propuesta del Director de la Facultad. 

ATRIBUCIONES 

1. Acordar con el Director de la Facultad, en el ámbito de su competencia. (Artículo 19 fracción I del 
Reglamento Interno de la Facultad de Ingeniería) 

2. Formular y dar seguimiento al Plan de Vinculación de la Facultad estableciendo las actividades académi
cas susceptibles de realizar con la sociedad y el entorno productivo, para someterlo a consideración del 
Director de la Facultad. (Artículo 19 fracción II del Reglamento Interno de la Facultad de Ingeniería) 

3. Promover intercambios de colaboración con otras dependencias de la Universidad y con los sectores so
cial, comercial e industrial. (Artículo 19 fracción fil del Reglamento Interno de la Facultad de Ingeniería) 

4. Compartir con la comunidad universitaria y la sociedad, los planes y actividades de vinculación que se 
desarrollan en la Facultad. (Artículo 19 fracción IV del Reglamento Interno de la Facultad de Ingeniería) 
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